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INFORMACIÓN RELATIVA AL SERVICIO DE FRANQUEO EN DESTINO 
INTERNACIONAL ( C.C.R.I ) 

 

CARACTERÍSTICA FUNDAMENTAL:  
Se trata de un Servicio con ámbito Internacional, en el que los envíos acogidos al 
mismo circulan bajo formato especial (según diseño anexo), y su franqueo se abona en 
la Oficina de destino con posterioridad a la recepción de los mismos. 
La entrega de este tipo de correspondencia, se efectúa en la Oficina Postal, a donde el 
cliente a de acudir a retirarla. 
EXTENSIÓN DEL SERVICIO: Todos los países. 
 
AUTORIZACIÓN  PARA EL SERVICIO : 
La autorización para el uso del Servicio de C.C.R.I., se gestionará de la siguiente 
forma: 
Presentación por duplicado de la correspondiente solicitud, conforme al modelo que 
el Departamento de dicho Servicio facilita. 
Lugar de presentación Centro de Clasificación Postal de Chamartín ( C.C.P.) 
C/ Hiedra s/n. Planta baja ( entrada por la Sucursal Nº 61 ), o bien en la Oficina de 
Correos de la localidad de que se trate). 
Sellada con la impronta de la Entidad solicitante, ( si es el caso), así como firmada 
por persona apoderada, 
Se acompañará de Escritura Pública de la Entidad, así como de fotocopia de aquella 
hoja u hojas en la que conste la adjudicación de poderes. 
Igualmente, se adjuntarán dos modelos del envío postal referido en la instancia, el 
cual deberá ajustarse a la normativa C.C.R.I. 
Trazos cajetines y separaciones: Iguales al formato que se acompaña como modelo 
Dimensiones : 
 

    Máximas :   23,5 cm x 12 cm. 
Normalizadas 

Mínimas : 14 cm. x 9 cm 
Cartas 

Máximas : 14,8 cm. x 10,5 cm. 
Tarjetas  

Mínimas : 14 cm x 9 cm. 
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Grosor para Tarjetas Postales: no inferior a 350 micras con una  
tolerancia de 20. 
 
Peso: Nunca superior a 50 grs. 
( Cuando  se  trate  de mercaderías  sin  valor  comercial, el peso máximo será de 
250 grs.). 
 
Color: blanco, mate o tonalidades claras. 
 
Pago de tasas del Apartado ( Año 2.006 : 71,07 € + 11,37 € de IVA = 82,44 € ), 
Renovable por años naturales durante el mes de Enero. Igualmente deberán 
depositar una fianza, variable según el número de envíos que piense recibir 
mensualmente 
 

FORMATO DEL ENVIO C.C.R.I. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NO FRANQUEAR 

NE PAS AFFRANCHIR 

30 mm. 

40 mm. 

5mm. 

5 mm. 

POR AVION 
PAR AVION 

RESPUESTA PAGADA / RESPONSE PAYEE 

ESPAÑA / ESPAGNE 
20 mm. 

15 mm. 

3 mm. 

80 mm. 

Titular del apartado 
APARTADO C.C.R.I. Nº  
280...    LOCALIDAD 
ESPAÑA 

El texto, símbolos y demás impresiones, en color oscuro sobre fondo claro. 


